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Corrección de errores de la Resolución de la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia en Castilla-La Mancha, de 31 de enero de 2007, por la que se aprueba la convocatoria para selección y nombramiento de funcionarios interinos al servicio de la Administración de Justicia.
Observados errores en el texto de la Resolución de la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia en Castilla-La Mancha, de 31 de enero de 2007, por la que se aprueba la convocatoria para selección y nombramiento de funcionarios interinos al servicio de la Administración de Justicia, se efectúan las oportunas rectificaciones: 

En el apartado 8.2.b), donde dice: “Por ejercicios superados en las dos últimas oposiciones al Cuerpo al que se opta, hasta un máximo de 14 puntos, con la siguiente valoración:

· 3 puntos por cada primer ejercicio superado en alguna de las dos últimas oposiciones.

· 4 puntos por cada segundo ejercicio superado en alguna de las dos últimas oposiciones.”, debe decir:

“Los aspirantes que hayan aprobado todos los ejercicios de alguna de las dos últimas oposiciones y no hayan obtenido plaza, 14 puntos. Por cada ejercicio superado en alguna de las dos últimas oposiciones celebradas para el acceso al Cuerpo al que se aspira a formar parte como funcionario interino, 5 puntos, hasta un máximo de 12 puntos.”

Albacete, a 2 de febrero de 2007.

EL GERENTE TERRITORIAL, Luís Miguel Fresneda Fresneda
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